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Incendio: La combustión y abrasamiento por fuego con llama, capaz
de propagarse en el producto a~urado.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros. órganos de la planta.

En ningún caso, será considerada como pérdida o daño en cantidad,
la pérdida económica que pueda derivarse para el asegurado, como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella Que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc.). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Momento en que las plantas son segadas.
Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este

Seguro abarcará todas las parcelas, tanto de secano como de regadío,
cultivadas de Leguminosas Pienso y/o consumo humano enclavadas en
todo el territorio nacional.'

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción. Cooperativas, etc.). Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.), y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria~
mente en una única Declaración de Seguro.

Tercera, Producciones asegurables.-Son producciones a~urables
las correspondientes a las distintas variedades de los CUltlvOS de
Leguminosas Pienso: Algarrobas, altramuces, alholva, garbanzos negros,
guisantes, látiros (almortas y titarros), habas pequeñas, habas grandes,
yeros y yeza: y de Leguminosas para consumo humano: Garbanzos,
judías secas y lentejas, destinados a la obtención exclusiva de grano y las
producciones obtenidas en parcelas de multiplicación de semilla para la
obtención de serrlilla certificada. siempre que todas estas producciones
cumplan las condiciones técnicas mínimas exigibles de explotación o
prevención definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción. El aprovechamiento ganadero, en verde o para forraje, conlleva la
pérdida al derecho a la indemnización en caso de siniestro, corrcspon·
diente a la parcela objeto de su aprovechamiento.

Asimismo, Son asegurables, los cultivos en parcelas que reuniendo
las condiciones establecidas en el párrafo anterior hayan sido anuladas
en el Seguro Integral de Leguminosas Grano.

No son producciones asegurables:

.;. Los cultivos en parcelas Que se encJentran en estado de sensible
abandono.

- Los cultivos en parcelas destinados a pastos o a la obtención de
forraje.

- Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,
tanto de material vegetal como de téCnicas o prácticas culturales.

Las producciones mencionadas Quedan por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura de este Seguro, aun cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Excfusiones.-Además de las previstas en la condición
tercera de las generales de la póliza de Seguro, quedan excluidos de las
garanHas los daños:

l. Producidos por plagas o enfermedades. sequía, huracanes, inun
daciones, trombas de agua, heladas o cualquier otro fenómeno'atmosfé·
rico Que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

1, Producidos en parcelas afectadas por el pedrisco o el incendio
antes de la toma de efecto del Seguro.

3. Ocasionados por oxidación o fermentación, erupciones volcáni·
cas, terremotos o temblores de tierra, caída de cuerpos siderales o
aerolitos.

4. Causados directamente por los efectos mecánicos, térmicos y
radiactivos debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual·
Quiera Que sea la causa que los produzca.

Además de lo anteriormente indicado Quedan excluidos los siniestros
producidos con motivo o a consecuencia de:

- .Actos políticos o sociales. o sobrevenidos con ocasión de alborotos
popu~res. motines, huelgas. disturbios internos, sabotajes o acciones
terroristas.

- Guerra civil o internacionaL haya o no mediado declaración
oficial. levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión,
revolución u operaciones bélicas de cualquier clase.

Quinta. Perlado de garantía.-Las garantías de la Póliza se inician
con la toma de efecto una vez finalizado el período de carencia y no
antes de la aparición de la primera hoja verdadera y finalizará, para el
riesgo de pedrisco, en el momento de la recolección o, en su caso,

ORDEN de 28 de febrero de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Leguminosas Grano, comprendido en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las atribuciones Que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 232911979, de 14 de
septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento. ha
tenido a bien disponer:

Primero,-El Seguro Combinado de Pedrisco e lncendio en Legumi.
nosas Grano, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para 1989. se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 dejunio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas Que la
«Agrupación ESpañola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra·
nos Combinados, Sociedad Anónima)), empleará en la contratación de
este seguro. Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los
anexos incluidos en esta Orden.

Tercero,-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación,

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se tijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y
en un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
numero de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicara una bonificación del 4 por 100. sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibies constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Septimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44. apartado c). del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Direccíón General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de su
publicación en el «BoleHn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 28 de febrero de I989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pe-drisco e Incendio en
Leguminosas Grano

De conformidad ~on el Plan Anual de Seguros de 1989. aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Leguminosas
Pienso (algarroba, altramuces, alholva, garbanzos negros. guisantes,
látiros o almortas o titarros, habas pequeñas, habas grandes. yeros y
veza) y consumo humano (garbanzos, judías secas y lentejas) contra los
riesgos de Pedrisco e Incendio, en forma combinada, en base a estas
condiciones especiales. complementarias de las generales, aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), de las que este anexo es pane integrante.

Primera. Objeto,-Con el limite del capital asegurado se cubren los
daños prQducidos por el Pedrisco y el Incendio, exclusivamente en
cantidad, sobre la producción real esperada en cada parcela y ,acaecidos
durante el periodo de garantia.

Para el riesgo de incendio, la garanHa ampara exclusivamente los
daños ocasionados en la cosecha asegurada. bien por la acción directa
del fuego. bien por sus consecuencias inevitables, y siempre que el
incendio se origine por caso fortuito, por malquerencia de extraños, por
negligencia propia del asegurado o de las personas de quienes responda
dvilm~nte. Para este riesgo la cosecha se garantiza en el campo, en pie,
en gavlllas, durante el transporte a las eras, en éstas y durante el traslado
del grano hasta los graneros, cualquiera Que sea el medio o vehículo Que
se utilice para su traslado.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

.Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada. en forma
sóllda y amorfa que. por efecto del impacto ocasione perdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.
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cuando la cosecha alcance el tanto por ciento de humedad adecuado o
necesario para su realización y para el riesgo de incendio en el momento
en Que se haya trasladado el grano hasta el granero.

En todo caso, el periodo de garantías finalizará para ambos riesgos
en las fechas límites siguientes:

Algarroba: 31 de julio de 1989.
Alholva. altramuces, guisantes, habas. látiros (almortas y titarros).

lentejas,. yeros~ 31 de agosto de 1989.
Veza y garbanzos: 30 de septiembre de 1989.
Judías secas: 31 de octubre de 1989.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
,'¡gaT.-EI Tomador del Seguro o el Asegurado deberá fonnalizar la
declaración de seguro en foso plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el Tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tomador del Seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Periodo de carenCÍa.

a) Para el riesgo de Incendio, la Póliza toma ereno a las cero horas
del día siguiente al que quede formalizada la Declaración de Seguro,
según se establece en la condición anterior.

b) Para el riesgo de pedrisco se establece un periodo de carencia de
seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la Póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrário, por el Tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria' realizada desde cualquier
Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaración de Se~uro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondlente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya
incluyendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del Tomador del Seguro y Asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
Póliza, el Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en todo el
territorio nacional. En consecuencia, quien suscriba el Seguro Combí~
nado de Pedrisco e Incendio, deberá incluir todas sus producciones
asegurables en el mismo, siendo este Seguro totalmente incompatible
con el Se$uro Integral. El incumplimiento de esta obligación. dará lugar
a la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la Declaración de Seguro, los mimeros catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de las parcelas; en caso de
inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en Un
plazo no superior a cuarenta r cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimIento de esta obligación, cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de seguro la variedad sembrada en
cada parcela.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración, dicha fecha prevista variara, el Asegurado deberá comuni·
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
Declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete,. se entenderá que esta fecha queda
fijada en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

O Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en Jasparcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al Asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únIcamente a efectos del Seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el Asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
Asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la. Agrupación no estuviera de acuerdo con la·producción
declarada en alguna(s)parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
Asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital ásegurado se fija en el
100 por 100 del valor de la producción establecido en la declaración de
Seguro. El valor de producción será el resultado de aplicar a la
producción decI:L""ada de cada parcela, el precio unitario asignado por el
Asegurado,

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente. .

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación· Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima», calle Castelló, número 117, 2.°. 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, y dentro del plazo de diez días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido el siniestro o causa que ocasionó
la merma de producción, la pertinente solicitud de reducción conte
niendo como mínimo la causa de los daños.. su valoración y su fecha de
ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean reCIbidas dentro de los diez dias siguientes a la fecha
de finalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el Tomador de Seguro, el
Asegurado o Beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó·
nima», en su domicilio social, calle Castelló, 117,2.°,28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoga el nombre, apellidos o
denominacíón social y domicilío del Asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, lac.omunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y.dirección del Aseg\.lrado' o
Tomador del Seguro, en su caso.

- Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
- Teléfono de localizaCión.
- Referencia del Seguro (Aplicación-Colectivo-Número de Orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado
deberá remitir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
siniestro. totalmente cumplimentada.

En caso de siniestros causados por incendio, el Tomador del Seguro
o el Asegurado vendrán obligados a prestar en un plazo máximo de
cuarenta y ocho horas hábiles después del siniestro, declaración ante la
Autoridad Judicial del lugar donde haya ocurrido. La copia autentificada
del Aeta de la Declaración Judicial deberá ser remitida a la A~pación
en el plazo de cinco días a partir de la comunicación del simestro.

Sólo para el caso de incendio, se indicará ·la fecha y hora del mismo,
su duración, sus causas conocidas o presuntas, los medios adoptados
para aminorar las consecuencias del siniestro, las circunstancias en que
éste se haya producido y la cuantía, cuando menos aproximada, de los
daños que del siniestro se hubieran derivado. En caso de violación de
este deber, la pérdida del derecho a la indemnización se producirá en el
supuesto que hubiese ocurrido dolo o culpa grave.

Decimocuarta. Muestres testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo tercero de las Generales de los Seguros Agrícolas, si negado
el momento fijado para la recolección, no se hubiera realizado la
peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta, siguiéndose el
procedimiento para la tasación contradictoria, el Asegurado podrá

",,.

'i;.''.
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efectuar aquélla obligándose a dejar muestras testigo con las sigUientes
características:

- Las plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

- El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
de la superficie de lil parcela siniestrada.

- Las muestras se distribuiran en franjas continuas del ancho de
corte de una cosechadora o segadora en toda la superficie de la parcela.

- En cualquier caso, además de la anterior, las muestras deberán ser
representativas del estado del cultivo en el conjunto de la parcela y
repartidas uniformemente dentro de la misma.

El incumplimiento de dejar muestras testígo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la perdida del
derecho a la indemnización en dícha parcela;

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Especifica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizabie.-l. Para los siniestros de
incendio se considerará indemnizable el daño efectivamente causado
sobre la producción real esperada con el límite de la declarada.

2. Para que un siniestro de pedrisco sea indemnizable, las daños
sufridos deberán ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada correspondiente a la parte afectada de la parcela siniestrada.

Ahora bien, si el pedrisco afectara a una extensión de la paicela
asegurada inferior'al 10 por 100 de su superficie total, para que el
siniestro pueda ser considerado como indemnizable, los daños ocasiona
dos deberán ser superiores al 10 por 100 de la décima parte· de la
producción real esperada en la totalidad de la parcela.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se repitiera alguno
de los siniestros en la misma superficie afectada de la parcela asegurada
los daños producidos serán acumulables.

En caso de incendio en la producción asegurada una vez recogido el
grano. el porcentaje de daños peritados sobre el mismo, se repartirá
proporcionalmente a las producciones reales de cada una de las parcelas
de las que proceda el grano siniestrado, acumulándose los daños
obtenidos a los evaluados en cada una de las parcelas anteriormente
citadas.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del Asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la ÍlldemnizaciÓn.-El procedimiento a
utihzar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación, cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción asegurada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva de los danos, tomando como base el contenido de los
anteriores documentas de inspección y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

1. Se cuantificará la Producción Real Esperada en la parcela.
2. Se establecerá el carácter de índemnízable o no del total de

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, según lo establecido en la
condición decimoquinta. .

3. En todos los casos., si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del Seguro.

Para las producciones en parcelas destinadas a la obtención de
semillas certificadas deberán cumplirse todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la Orden del Ministerio de Agricultura por la
que se aprueba el correspondiente Reglamento técnico de control y
cenificación de semíllas.En caso de incumplimiento de alguno de las
requisitos recogidos en dicha Orden, el precio a aplicar a efectos de
cálculo de la indemnización será el máximo por el que hubiera podido
asegurarse la especie y variedad de que se trate si hubiera estado
destinada a la obtención de grano.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido dietada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.

5. Sobre el impone resultante, se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indemni
zación final a percibir por el Asegurado o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspecci6n de daños.-Comunicado el siniestro por el
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario, el Perito de la
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Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección si procediera, en un plazo no superior a siete días a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran; previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,
la AgrupaCión podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado, Tomador
del Seguro o persona nombrada al efecto en la Declaración de Siniestro
con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de
la >visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el Asegu
rado" en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las Condiciones Técnicas Mínimas de Cultivo.

'Asimismo se considerará la estimación de. la cosecha realizada por el
agricultor. . . . -

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los ,datos que figuran en
los documentas de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocuI'!a durante l~ ~lección o, en los treinta
días anteriores a la fecha preVIsta para el ImCIO de la mIsma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de. la
Agrupación se rea!izara conposte.rjoridad a ,vein~e dias de~de el
acaecimiento del mismo, la AgrupaclOn no estara obhgada a reahzar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores..

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de los establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre
los Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase única los
cultivos destinados exclusivamente a la producción del grano de
Leguminosas Pienso: Algorraba, altramuces, alholva, garbanzos negros,
guisante. látiros (A.lmorlas y lÍtarros), habas pequeñas, habas grandes,
yeros, veza, y Leguminosas Consumo Humano: Garbanzos, judías secas
y lentejas.

En consecuencia, el· agricultor que suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del Seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mfnimas de cultírb.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación del terreno, antes de efectuar la siembra, mediante
las labores precisas para obtener unas favorables condiciones para la
germinación de la semilla,

2. Realización de la siembra, en condiciones adecuadas en rela-
ción a:

Oportunidad de la mis!Jla. .
Localización de la semilla en el terreno de culuvo.
Densidad de la siembra..

_ Idoneidad de la especie o variedad, de acuerdo con las condiciones
ambientales de cada zona.

_ Utilización de semilla con un estado sanitario aceptable.

3. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
4. Control de malas hierbas, siempre que con ello no perjudique el

desarrollo del cultivo, con el procedimiento y en el momento que se
consideren oponunos. .. ..

5. Tratamientos fitosamtanos, en la forma y numero necesanos
para el mantenimiento del culti,:,o en un estado ~nitario acepta.ble.

6. Riegos oportunos y sufiCIentes, en plantaCIOnes de regadIO.

Además de lo anteriormente indicado y, con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá reali~rse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agncultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la Declaración de
Seguro. -

b) En todo caso, el Asegurado queda obligado al cun:tplim~ent? de
cuantas nonnas sean dictadas, tanto sobre lucha antlparasltana Y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las Condicíonc.:s
Técnicas Minímas de Cultivo, el Asegurador podrá reducit: la indemm
zación en proporción a la importancia de los daños denvados de la
misma y el grado de culpa del Asegurado. . . . .

Vigésima primera. Norma de perilación.-Como ampliaC}on a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasaci6n de siniestros se efectuará de acuerd~ c~m la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de Juho de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio) y por la ~orma
específica que pudiera establecerse a estos efectos por los Orgamsmos
competentes.
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0,59
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1,59

1,59

1,59

1,5'1

2,05
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P"("omb

.,

1 MONTES NORTE
TOOOS lOS TERMINOS

2 CA"'O DE CALATRAVA
Tooas LOS TERMINaS

" MANCHA
TODOS LOS TERMINaS

4 MONTES SUR
TODOS LOS TERMINaS

,. PASTOS
TODOS lOS TERMINaS

6 CAMPO DE MONTIEl
TOOOS LOS tERMINaS

11 "ERONA

CUOAÑA
TODOS LOS TERMINOS

2 UPOLLES
TODOS lOS TERMINas

] GAIlROTXA
TODOS lOS TERMINOS

11 CAOlZ

1 CAMPINA DE CADIl
TOOOS lOS TERMINOS

Z COSTA NOROESTE DE CAOIl
TODOS LOS TERMINOS

) SIfARA DE CADIZ
TODOS lOS TERMINaS

• DE LA ,JIoNDA
TOOOS LOS TERMINaS

, CA~'O DE GIIRÁLTA~

TOOOS LOS TERMIHOS

U. 'A$TELlON

1 ALTO MAESTRAl~O

TODOS LOS TERMINOS
2 &A,JO MAESTRAl~O

Tonos lOS TERMINOS
3 LLANOS CENTRALES

TOOOS LOS TERMINOS
.. ,eÑA.OLOSA.

TODOS laS TERMINOS
s LITDRAL NORTE

TODOS LOS TERMINaS
6 LA PLANA

Tooas LOS TERMINaS
7 P"'LANeIA

TODOS LOS TERMINaS

13 CIUOÁn REAL

Ambilo terrilOrial

14 CORCCSA

1 PEORQ(.HES
TODOS LOS TERMINaS

2 lA SIERRA
TODOS LOS TERMINaS

1 CAMPIÑA UJA
. TODOS LOS TERMINaS

.. LAS COLONIAS
TOOOS lOS TERMINOS

S CAMPIÑA AUA
TODOS LOS TERMINaS

6 rEMUETlCA
TOOOS LOS TERMINaS

15 LA ,0auÑÁ

1 SEPTENTUONAL
TOOOS LOS TERMINaS

2. OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS

) INTERIOR
TODOS LOS TERMINOS

16 tUENCA

1 AltARRIA
TOOOS lOS TERMINOS

2 SERRÁNIA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

1 SERRÁ"IA "EDlA
TODOS LOS TERMINOS

"'" SERRANIA BAJA
TODOS LOS TERMINas

s MANCHunÁ
TODOS LOS TERMINOS

6 MÁNeHA 8AJA
TOOOS LOS TERMINaS

7 MANCHA ALTA
TOOOS LOS TERMINaS

01 f1AUÁRE$

l' IBIU
TODOS lOS TERMINaS o"n

2 MALLORCA
TODOS lOS TERMINaS 0,43

3 MENORCA
TOOOS LOS TERMINOS 0,41

1 BUGAOÁ
TODOS LOS TERMINOS 5,21

2 aAGES
TODOS LOS TEIlMINOS 1,53

1 OSONÁ
TODOS LOS TERIHNOS 4,92

4 MDYANE$
TODOS lOS teRMINOS ~,3 3

S PEHEOES
TODOS LOS TERMINaS 3,26

6 ANOIA
TODOS LOS TERMINOS 1,62

7 MÁaESME
TOOOS LOS TERMINaS 1,.1

8 VALLES ORIEHTAL
TODOS LOS TERMINaS 1,62

9 VALLES OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS 2,13

10 IAJO LLOaREGAT
TODOS lOS TERMINOS 3,61

la CACEAES

1 CACERES
TODOS LOS TERMINaS 0,.&

2 TRUJIlLO
TODOS LOS TERMINOS 0,93

.11ROUS
TOOOS LOS TERMINaS 0,9]

• VALENCIA DE ALCAHTAAA
TODOS LOS TERMINDS 0,48

, LOGROSÁN
TOOOS lOS TERMINaS 0,94

6 NAYALMORAL DE LA MÁTA
TODas lOS TERMINOS 1,41

1 ,JARAIl DE LA VERA
TODOS lOS TERMINaS 0,48

8 'LASENCIA
TODOS LOS TfRMINOS 0,48

9 HERVAS
TOOOS LOS TERMINOS 0,97

10 'ORlA
TOOOS lOS TERMINas 0,48

3 DON BENITO
TODOS LOS TERMINaS 1,09

4 PUEaLA ALCOCER
TODOS lOS TERMINOS 0,59

s HERRfRA DUQUE
TOOOS LOS TERMINOS 0,59

ó tADUOl
TODOS lOS TERMINaS 0,59

7 ALMENDRALEJO
TODOS LOS TERMINaS 0,81

a CASTunA
TODOS LOS TERMINaS 1,OZ

9 allYENlA
TODOS lOS TERMINOS 0,59

la JEREZ De LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINaS 0,59

11 LLfkENA
TODOS LOS TER_UNOS 0,72

12 ÁIU"~A

TOOOS lOS TERMINOS 1,02

AmbilO \emlorial P" Comb

O. IURGOS

1 ",EIUHOAOES
TODOS lOS TERMINaS 1,71

2 aURUA-EIRO
TOOOS LOS TERMINaS 1,11

] DEMANOÁ
TOOOS lOS TERMINaS 6,41

'" LA aUERA
TOOOS LOS TERMINOS 1,11

S A.LANZA
TODOS lOS TERMINaS 2,74

" PISUUGA
TOOOS LOS TERMINDS 4,65

1 PARAMOS
TOOOS LOS TERMINOS 2,92

a AalÁNlON
TOOOS LOS TERMINaS 3,93
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0& URCELONA

1,69

5,03

0,61

0,61

0,61

p'<Comb

1 C.NTABRICA
TOOOS lOS TERMINOS

Z ESTRIaACIONES GORBEA.
rooos LOS TERMINOS

1 VALLES ALAYESes
TODOS lOS TERHINOS

.. LLANADA ALAYES"
IODOS lOS TERMINOS

S MONTAÑA ALAVESA
TODOS LOS TERMIHOS

ó UQ.JA ALAVESA
TODOS LOS TERMINaS

AmbilO t~rrilOnal

1 "ANCH....
TOCOS. lOS TERMINOS

Z MANCHUElA
TOOaS lOS TERMINOS

3 SIERRA ALtARAI
TODOS lOS TERMINOS

.. CfNTAD
TODOS LOS TERHINOS

, AlMAHSA
TODOS lOS TERMINOS

6 SIERRA SeGURA.
TODOS lOS TERHINOS

7 HElLIN
TODOS lOS TERMINOS

03 ALICANTE

YINALOPQ
TODOS lOS TfRMINDS

2. MONTAÑA
TODOS lOS TERNINOS

1 MARQUESADO
TODOS LOS TERMINaS

'" CENTRAL
TODOS lOS TERMINaS

" MERIDIONAL
TODOS lOS TERMINOS

01 "LUCHE

01 "LAVA

1 ALftURQUEaQUE
TODOS lOS TERMINO S 0,59

2 MERIOA
TOOOS lOS TERMINOS 0,63

1 LOS 'tELU
TODOS lOS TERMINOS 1,08

Z ALTO ÁlM410U
TODOS lOS TERMINaS 1,52

1 'A,JO AlMÁlORA
TODOS lOS TE'UHNOS 1,26

'" RIO NACIMIENTO
TODOS lOS TERMINas 0,59

s CÁ"PO TABeRNAS
TODOS LOS TERMINOS 1,52

6 .UTO ANDU:Á.
TODOS LOS TERMINOS 0,59

1 CÁMPO DALIAS
TODOS LOS TERMINaS 0,59

a CAMPO NI,JAR Y BAJO ANDARA
TODOS LOS TERMINOS 0,59
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05 AYILA

1 AIlE'tAlo-"ADRI~AL

TODOS LOS TERMINDS
2 "'tILA

TODOS LOS TERMINaS
1 &ARCO AYILÁ-PIEDRAHIT"

TODOS LOS TERMINaS
4 ""EDOS

TODOS LOS TERMINaS
s VALLE 8A,JO ALeERCHE

TODOS LOS TERMINOS
6 VALLE DEL TIETAR

TODOS laS TERMINaS

06 aADUOZ

ANEXO 11

TARIFA DE PRIMASCQMERClALES DEl SEGURO
LEGUMINDS~S GRANO

(TaW5 por ('11<1<1 fI!() P('5l'll1:l d(' caplla! <l_Wí'.urado)

PLAN 1989

04 ÁlMEIlIA



-

S SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS 0,62

6 VEGAS
TODOS LOS TERMINaS 0,62

)0 MURCIA

1 NOROESTE
TODOS LOS TERMINaS 5,32

2 NOROESTE
lDDes LOS TERMINOS 2,83

3 CENTRO
TODOS LOS TERMINOS 1,52

~ RIO SHUU
TODOS LOS TERMINaS 3,95

5 SUROESTE V VALLE .UAOALEN
TODOS lOS TERMINaS 1,82

6 CA"'O DE 'A"TAGENA
TODOS LOS TERMINOS 1,08

0,48

3,00

0,48

0.'08

0,'08

0,'08

0,48

2,SO

3,80

1.3Z

0,'9

0,59

P- Comb.
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Ambito temlorial

1 HORTE a ANTE QUERA
TODOS LOS TERMINaS

2 SERRANIA DE RONOA
TODOS LOS TERMINaS

) CENTRO-SUR a GUAOALORCE
TODOS LOS TERMINOS

• VELEI MALAGA
TODOS LOS TEP;MINOS

f

1 EL CERRATO
TOOOS lOS TERMINaS

Z CUPOS
TOOOS LOS TERMINOS

3 SALDAÑA-VALDAYIA
TODOS LOS TERMINaS

4 BOEDO-OJEO.
TODOS lOS TERMINOS

, GUARDO
TODOS lOS TERMINOS

• COVUA
TODOS LOS TERMINaS

7 AGUllAR
TODOS LOS TERMINOS

1 ORENSE
TooaS LOS TERMINOS

2 E~ BAIl.CO DE VALOEORRAS
TOOOS lOS TERMINOS

) VUIH
TODOS LOS TERMINaS

33 AstURIAS

29 MALAGio

3l NAYAll.lA

1 CANTABRICA-BAJA MONTAÑA
TODOS LOS TERNINOS

2 ALPINA
TODOS LOS TERMINaS

3 TIERRA ESTELlA
TODOS LOS TERMINaS

~ MEDIA
TODOS LOS TERMINaS

5 LA RI8ERA
TODOS LOS TERMINaS

32 ORENSE

VE.ADEO
TODOS LOS TERMINaS

2 LUARCA
TOOOS LaS TERMINaS

) CANGAS bEL NARCEA
TOOOS lOS TERMINOS

~ ~RADQ

TOOOS LOS TERMINOS
5 &ELMONTE DE MIRANDA

TODOS LOS TERMINaS
6 GIJON

TODOS lOS TERMINaS
7 aVUDO

TODOS lOS TERMINaS
8 MIERES

TODOS LOS TERMINOS
9 LLANES

TODOS lOS TERMINOS
10 CANGAS DE ONIS

TODOS LOS TERMINaS

34 PAlENCIA

S SUR

1. COSTA
TODOS lOS TERMINaS 0,48

2 TERRA CHA
TOOOS lOS TER"UNOS 0,48

3 CENTRAL
TODOS LOS TERMINOS 0,48

4 MONTAÑA
TODOS lOS TERMINaS 0,48

2~ LEON

1 8lERlO
TODOS LOS TERMINOS 2,66

2 LA MONTAÑA DE LUNA
TOOOS LOS TEMMINOS 2,66

3 LA MONTAÑA DE aIAÑo
TOOOS LOS TERMINOS 2,66-.

~ LA CdaUA
TODOS LOS TERMIHOS 2,66

S ASTORGA
TODOS LOS TERMINaS 2,66

6 TIERRAS DE LEON
TODOS LOS TERMINOS 2,66

1 LA 8AÑE:ZA
TODOS LOS TERMINaS 2,66

8 EL PA.AMO
TODOS LOS TERMINOS 2,66

9 ESLA-CAMPOS
TODOS LOS TERMINaS ~,7S

10 SAHAGUN
TOOOS LOS TERMINaS 3,32

25 LUIDA

VALle DE AkAN
TODOS LOS TERMINaS 2,66

Z PALLARS-RIAAGOAIA
TOOOS LOS TERMINOS 6,33

3 ALTO UAGEL
TODOS LOS TERMINOS 2, S9

~ 'aNCA
TODOS laS TERMINO S 1,66

, SOL SONES
ToDas LOS TERMINOS 2,63

6 HOGUERA
TOOOS LOS TEAMINOS 1,3'

1 URGEL
TOOOS LOS TERJlUNOS 1,02

a SEGAIl.RA
TOOOS LOS TERMINOS 1,71

9 SHfUA
TODOS LOS TEIl.MINOS 1,65

10 GARRIGAS
TODOS LOS TERMINaS 0,9'0

TODOS LOS TEJUUNOS 0.48

2B NADRlD

26 LA lUOJA

1 RIOJA ALTA
TODOS lOS TERNINOS 4,57

2 SIERRA RIOJA ALTA
TODOS -LOS TERMINaS 4,51

3 AlOJA NEnIA
TODOS LOS TERMINaS 4,'1

4 SIERRA RIOJA MEOIA
TODOS LOS TERMINOS 4,S1

S RIOJA BAJA
TODOS lOS TERMINOS 4,57

6 SIERRA RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINaS 5,16

1 lOlOYA SOMQSIERRA
TODOS lOS TERMINOS 0,62

2 GUAOARRAMA
TODOS LOS TERMINaS 0,62

3 AREl. METROPOLITANA DE MAe
TOOOS LOS TERMINaS 0,62

4 CAMPIÑA
TODIlS lOS TERMINaS 1,21
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S LA LOM.
TOOOS LOS TERMINaS 2,77

6 CAMPIÑA DEL SUR
TODOS LOS TEIUUNQS 1,08

7 ""IHA
TOOOS LOS TEAMIHOS 3,''0

B SIEaaA DE CAIOIlLA
TODOS LOS TEAMIHOS 2,28

9 SIERRA su.
TODOS LOS TERMINOS 1,08

21 LUCOO

Ambito temlorial p" Comb.

1 GUIPUZCoA
TODOS LOS TEIUHNOS 0,48

l'f .UAOALAJAU

1 c",""IAA
TOOOS LOS TEA.,UNOS· 6,43

l SIERRA
TODOS lOS lU"INOS 1,15

3 ALeARA. lA ALT'"
TODOS LOS TERMINOS 6,80

.. MOlINA DE AR....ON
ToDas LOS TERMINOS 7. 7S

5 ALCURIA U"A
TOCOS LOS lf"f14IHOS 1..11

JACerANlA
TODOS LOS TERMINaS 2.66

.2 SaBR.lRBE
TODOS LOS tERMINOS 2,66

3 JUBA.ORLA
TODOS lOS TERMINaS 3,09

~ HO'A DE HUES'A
TODOS LOS TERMINaS 0.~7

S SOMONTANO
TOOOS lOS TERMINaS 1,40

6 MONEGROS
TOOOS LOS TERMINaS 1, H

7 LA LITERA
TODOS LOS TERMINaS 0,81

a 8A~O CINCA
TOOOS LOS TERMINOS 1.08

22 HUESC4

.. ALTO A""Ol'.OAH
TODOS lOS TER/UNOS ),00

S aloJo A..PURDAN
TODOS LOS TfIl:"INOS 3.00

• .tRONU
TOCOS lOS TERMINas ),. JO

7 LA SELVA
TODOS lOS TE'UI1NOS 3,1'0

20 GUIPUZCoA

23 JAEN

2l HUElYA

1 SIERRA
TODOS LOS TERMINaS 0,59

.2 ANDE VAL O OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS 0.59

3 ANDe VAL O oaIENTAL
TOCOS LOS TERMINaS 0.59

.. COSTA
TOOOS LOS TERMINOS 0,59

s CONDAOO CAMPIÑA
TOOOS lOS TERMINOS 0,59

• CONDADO LITORAL
TODOS LOS TERMINaS 0.59

TODOS LOS TERMINas l,oa
~ HUESC4Jl.

TODOS laS TElUUNOS 1.08
S IZNALlOZ

TODOS LOS TEfUUHOS 1,80
.. HON1Ef'lUD

TODas LOS TERMINas 2,21
7 ALH""A

TODOS LOS TEfUlINOS 3,05
a LA COSTA

TODOS LOS TEIUtlfrllOS 3,95
., LAS ALPU",AaAAS

TODOS lOS TERMINOS 2,53
10 VALLE DE lECRIH

TODOS LOS TEIUUNOS 2,21

J lAZA

AmbilO territorial P" Comb

stEltRA MOflEHA
TODO$ lOS TERMINOS 2,11

Z EL CONDADO
TODOS LOS TERMINaS 1,08

1 SIERRA DE SEGU.A
Toaos lOS TEP;MINOS 2,61

• CAMPIÑA DEL NORTE
TOOOS lOS TERMINaS 1.08

8130

U "UN4oA

1 Df LA ve.A
ToooS lOS lflUUHOS 3.61

Z .UADIX
TODOS lOS lfRHIHOS 2.05
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AmbilO territorial

35 lU PAllUS

1 GRAN CANARIA
TODOS lOS TERMINOS

Z fUERTEVENTURA
TOOOS LOS TERMINOS

3 LANZA.OTE
TaCOS LOS TERMINOS

36 PONTEYEDR4

1 JtOHTAÑA
Tacas lOS TERMINOS

2 :.ITOAAl
TOOOS lOS TERMINOS

1 IHTEUOlt.
TODOS LOS TERMINOS

4 NIÑO
TOOOS LOS TERMINOS

31 SALAMANCA

1 V'ITI.UOIHO
TODOS LOS TERMINOS

l LEDES""
TOOOS LOS TERMINOS

1 SALAMANCA
TOOOS LOS TERMINOS

• PENARAD" DE BRAC"MOHTe
TOOOS lOS TERMINOS

S fUENTE DE SAN ESTEBAN
Taoos lOS TERMINOS

6 AlaA De fORMES
TODOS lOS TERMINOS

1 CIUDAD 11.0011.1_0
TODOS LOS TERMINOS

a LA SIERRA
ToDaS LOS TERMINOS

38 ~'A.CRUI TENERIFE

1 NORTE DE TENfRIfE
TOOOS lOS TERMINOS

Z SUR DE TEMERlfE
Toaos LOS TERMINOS

1 ISLA DE LA 'ALMA
TOCOS lOS TERMINOS

4 ISLA DE LA GOMERA
TODOS lOS TERMINOS

~ ISLA DE HIERRO
TODOS las TERMINOS

)9 CANTABRIA

1 COSTERA
TODOS lOS TERMINaS

2 unANA
TODOS LOS TERMINOS

1 TUOANCA-CABUERNIGA
TODOS lOS TERMINOS

~ 'AS-IGUÑA
TODOS LOS TERMINaS

5 .\SON
TODOS LOS TERMINaS

6 REINOSA
TODOS LOS TERMINOS

40 SEGOVIA

1 C.UElLAlt
TODOS lOS TERMINOS

Z sePULVEOA
TODOS lOS TERMINaS

1 SE.OVU
TODOS lOS TERMINOS

41 SEVILLA

1 LA SIERRA NORTE
TODOS LOS TE~INOS

P" Comb

1.50

1. SO

·1, SO

0.~1

O.'Ul

0.48

0,48

2,760

l.21

'--'"
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AmbllO territorial

2 LA VEGA
TODOS LOS TERMINaS

] El Al.JAltAFf
TOOeS LOS TERMINOS

4 lAS MAfIlI SMAS
TOODS lOS TERMINOS

S LA CAMPIÑA
TODOS lOS TERMINaS

6 LA SIERR... SUlt
TODOS LOS TERMINOS

1 DE ESTE'A
TODOS lOS TERMINOS

42 SORtA

PINARES
TDDOS LOS TERMINaS

Z TIERltAS ALTAS y VALLE DEL
TODOS lOS TERMINaS

3 8URGO De OS"A
TODOS lOS TERMINaS

" SORIA
TODaS lOS TERMINaS

s CAMPO DE GQMARA
TODOS lOS TERMINaS

6 Al"AZAN
TODOS lOS TERMINaS

1 ARCOS DE JAlDN
TODOS lOS TERMINOS

"1 TARRAtWNA

1 TERRA-AlTA
TODOS LOS TERMINaS

Z RIBERA DE EBRO
TOOOS laS TERMINaS

3 aUD EaltO
TUOOS lOS TERMINaS

4 'RIOR4To-PRAOES
TODOS LOS TERMINaS

s CONCA DE BAaBeRA
TODOS LOS TERMINOS

6 SEGURA
TODOS LOS TERMINOS

1 CAMPO DE TARRA.OHA
TOOOS LOS TERMINaS

8 &-AJO 'ENEMS
TODOS laS TERMINOS

'" TUUEl

1 CUENCA DEL JIlOCA
TOOOS lOS TERMINOS

2 SERRANIA DE MONTAl8AN
TODOS lOS TERMINaS

l BAJO AUGON
TOOOS lOS TERMINOS

4 SERRANIA DE AlBARR"'CIN
TODOS lOS TERMINaS

s HOYA DE TERUEl
TODOS laS TERMINOS

• MAESTRAZGO
TOOOS lOS TERMINaS

45 TOLEDO

1 TALAVERA
TODOS lOS TERMINaS

2 TOllll.lJOS
TOOOS lOS TERMINaS

3 SAGllA-TOLEOO
TODOS LOS TERMINaS

4 LA JARA
TODOS lOS TERMINaS

s MONTES DE HAVAHERMOSA
TODOS las.. TEIUUNOS

6 MONTES DE LOS veBENES
ToDas lOS TERMINDS

1 lA MANCHA
TODOS lOS TERMINaS

¡r' Comb_

0,59

0,59

0.59

2.79

Z,OO

5,04

].72

0.10

0,70

0,10

0.70

0.8l

6.01

'.57

1.82

7.51

1.51

1,50

2,0/0

2.~6

Ambito territorial

"'6 VALENCIA

1 RINCON DE ADEMUZ
TODOS lOS TERMINaS

Z ALTO TURIA
TOOOS lOS TERMINOS

1 CAMPOS DE LIRIA
TODOS laS TERMINOS

4 IlEQUENA-UTIEl
TODOS laS TERMINOS

s HOYA DE BUÑOL
TODOS LOS TERMINOS

6 SAGUNTO
TODOS LOS TERMINOS

T HUERTA De VALENCIA
TOOOS LOS TERMINaS

• RI8ERAS DEL JUCAR
TODOS LOS TERMINaS

9 GANOIA
TODOS lOS TERMINO$

10 VALLE DE AYORA ..;,
TOOOS lOS TERMINaS

11 ENGUERA Y lA CANAL
TODaS losTERHINOS

12 LA COSTERA DE ~ATIVA

TOOOS lOS TERMINaS
11 VALLES Dé AL8AIDA

TODOS LOS TERMINaS

"'7 VALLADOLID o

1 TIERRA DE CAM'OS
TOOOS lOS TERMIHOS

2 CENTRO
TODOS LOS TERMINaS

3 SUR
TODOS lOS TERKINOS

'" SURESTE
TODOS LOS TERMINaS

, }

48 VIZCAYA

1. VIZC.AYA
TODOS lOS TERMINOS

1 SANABRIA
TODaS lOS TERMINOS

2 8ENAVENTE y lOS VAllES
TODOS lOS TERMINOS

3 ALISTE
TODOS lOS TERHINOS

'" CAM'OS-'AN
TODOS lOS TERMINOS

S SAUGO
TooOS lOS TERHINOS

6 OUERO BAJO
TOOOS LOS TERMINaS

SO ZARAGOZA

1 ESEA DE LOS CABALLEROS
TOOOS LOS TERMINOS

2 tOR.JA
TOOOS lOS TERMINOS

] CAlAlAYUD
TODOS lOS TERMINaS

4 lA ALMUNIA DE DOÑA GOoINA
TODOS lOS TERMINaS

s ZARAGOZA
TODOS lOS TER"INOS

6 DAltOCA
TOOOS lOS TERMfNOS

7 CUPE
TOOOS lOS TERMINOS

8131

P" CQmb.

0,61

0.61

0.61

0.61

],H

".88

3,S7

0,48

1.71

2.49

1.69

3,13

Z,ll

1.69

11.3]

2.25

2.16
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